
SUBSECRETARIA DE GESTION
PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

Dirección General de Gestión Integral de Materiales
y Actividades Ríesgosas

OFICIO No. DGGIMAR.710/9006458
Por un uso responsable del papel, Ias copias de conocimiento de este asunto
son remitidas vía eiectróníca.
INFORMACION SUIETA A CLASIFICACION: Lu presente información queda I
sujeta o los disposiciones aplicabies en materia de transparencia.

AUTORIZACIÓN PARA LA EXPORTACIÓN
DE RESIDUOS PELIGROSOS

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 2° fracción I, 26 y 32 Bis fracción XLII. de la Ley Orgánica dela Administración Pública Federal; 7 fracción XIII, 85. 87,
89.90 y 91 dela La,I General para la Prevención y Gestión Integral delos Residuos; 153 fracciones V, VII y VIII segundo párrafo dela Ley General del EquiIibrío
Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones II y III dela Ley de Comercio Exterior; 107,108, 110. 1 11. 112. 113. l 14.1 19 y 120 del Reglamento dela Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos: y 1°, 2° fracción XXI. 19 fracciones XXIII, XXV y 29 fracciones I. II y x deI Reglamento Interior de Ia
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. se expide la presente a favor dela empresa denominada:

SEMARNAT
MEDIO AMBIENTE

Y RECURSOS NATURALES

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NRA No. DE BITÁCORA
MR SERVICIOS Y LOGÍSTICA. S. DE R.L. DE C.V. "' MSL2802200001 09/HG-O374/02/17
HECTOR ARTURO ANGUIANO BARRAGAN
REPRESENTANTE LEGAL “°' DE AUTOR'ZAC'O"
Calle Norte 2, Número 12, Colonia Ciudad Industrial
C.P. 87499. Matamoros. Tamaulipas
Tel. 01 (868) 8129590
Correo electrónico: HAnguiano@meta||icresources.com , 7—

DGGIMAR—E-0030/2017

FECHA DE EXPEDICIÓN 1 1 AGÜ 2017 ' VIGENCIA
A PARTIR DE SU FECHA DE EXPEDICION HASTA EL 09 DE FEBRERO DE

2013
NOMBRE DEL RESIDUO

ESCORIA DE SOLDADURA ESTAÑO/PLOMO CUYA COMPOSICIÓN QUÍMICA ES: ESTAÑO (Sn) 63%: PLOMO (Pb) 37%.
CARACTERÍSTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A EXPORTAR CANTIDAD DE SÓLIDO o PROCESO AL QUE SE SOMETERÁ
TÓXICO, TÓXICO 110.6 (CIENTO DIEZ PUNTO SEIS) ”QU'DO 5'- “¡5mm
AMBIENTAL TONELADAS SÓLIDO: 110.6 TONELADAS REC'CLAJE
EMPRESA GENERADORA UBICACIÓN DE Los RESIDUOS GARANTIA FINANCIERA

HÉCTOR ARTURO ANGUIANO BARRAGÁN Póliza de fianza No. 1673844—0000 expedida por
VER ANEXO 1 MR SERVICIOS Y LOGISTICA. s. DE R.L. DE C.V. Liberty Fianzas. S.A. de C.V.. vigente del 11 de

Norte 2. Número 12, Ciudad industrial. C.P. 87499. febrero de 2017 al 10 de febrero de 2018.
Matamoros. Tamaulipas . ’

PAÍS DE DESTINO EMPRESA Y DOMICILIO DE DESTINO ADUANAS DE SALIDA
STANLEY R. ROTHSCHILD Jr. MAT’AMOROS. TAMAULIPAS

Estados Unidos de América METALLIC RESOURCES, INC. CIUDAD JUÁREZ. CHIHUAHUA
2368E. Enterprise Parkway, Twinsburg. OH. 44087, USA. SAN LUIS Rio COLORADO. SONORA

TRANSPORTISTA (S) TIPO DE CONTENEDOR -.
TRISA COMERCIAL. S.A. DE C.V. 19-1-0150-09 PRÓRROGA CAJA/TRÁILER i‘
EUCARIO SANDOVAL GARCÍA ‘ 02-OO4-PS-l—O3-D-201 1 1

EL DIRECTOR GENERAL

I i”CMI/A/CIÏSIíC/J O/Ff E
LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SE DA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

.'J .
[J cito Nacional NO. 223. Col. Anáhuac. Delegación Miguel Hidalgo. CP. 11320. Ciudad d

Tel. 01 (55) 5490 0900 www.5_ema_gr1at,ggb.mx
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

VI.

VII.

VIII.

‘ ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES
QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA EXPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS AL PROCESO
DE RECICLAJE; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL
AUTORIZADO.

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN ESTÁ SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONÓMICA LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MEXICO SEA PARTE Y LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS
LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARÍA PODRA INTERVENIR. EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS. EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS PUERTOS MARÍTIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL. CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS EXPORTADOS, ASÍ COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN. TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACIÓN DEL AMBIENTE Y EL DETERIORO DE LOS
ECOSISTEMAS.

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN. DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARÍA DE LOS MOVIMIENTOS
REALIZADOS DENTRO LOS TREINTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO. POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACIÓN. ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE EXPORTACIÓN
CORRESPONDIENTES. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 114 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARA TRAMITE
A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE. COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES SELLADOS Y
FIRMADOS POR LA PROFEPA. DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS SEXTO y OCTAVO DEL ACUERDO QUE ESTABLECE LA
CLASIFICACIÓN Y CODIFICACIÓN DE MERCANCIAS CUYA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN ESTÁ SUJETA A REGULACIÓN POR PARTE
DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 19 DE
DICIEMBRE DE 2012..

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES LA SECRETARIA PODRÁ REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACIÓN. SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD. AL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL.
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.

ACORDE CON LOS ARTÍCULOS 133 DE LA CONSTITUCIÓN Y BS‘IDE LA LGPGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE
MEXICO ES PARTE SE ENCUENTRAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES (LO CUAL HA SIDO RECONOCIDO
MEDIANTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN) Y EN ESTE SENTIDO LAS OBLIGACIONES QUE LOS
DISTINTOS INSTRUMENTOS DEL ÁMBITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAÍS DEBEN SER OBSERVADAS. CONFORME A LO
ANTERIOR, SE HACE SABER A LA EMPRESA MR SERVICIOS Y LOGÍSTICA. S. DE R.L. DE C..V QUE DEBERÁ ASEGURARSE DEL
CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS:

PRINCIPIO DE REDUCCION EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACION Y VOLUMEN DE LOS RESIDUOS
TANTO EN CANTIDAD (VOLUMEN) COMO EN SU POTENCIAL EFECTO DE CAUSAR CONTAMINACION AL AMBIENTE. ENTRE
OTROS. UTILIZANDO DISENOS ADECUADOS DE PROCESOS Y PRODUCTOS.

PRINCIPIO DE PROXIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE BUSCA QUE EL ACOPIO. TRATAMIENTO O DISPOSICION FINAL DE LOS
RESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE LA FUENTE GENERADORA COMO SEA POSIBLE Y QUE SEA TECNICA Y
ECONOMICAMENTE FACTIBLE Y ECOLOGICAMENTE RECOMENDABLE. mí

PRINCIPIO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACION. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS RESIDUOS SE
REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS. PARA EVITAR LA TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES DE UN MEDIO A OTRO.

Ejército Nacional No. 223. Col. Anáhuac. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11320. Ciudad de México.
Tel. 01 (SS) 5490 0900 www.semarna;.ggh.m15
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

PRINCIPIO DE AUTOSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAÍSES CUENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA
PARA ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QUE GENEREN SE MANEJEN DE MANERA AMBIENTALMENTE ADECUADA EN SU
TERRITORIO.

PRINCIPIO DE SOBERANÍA. BAJO EL CUAL CADA PAIS DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN SUS CONDICIONES POLITICAS.
SOCIALES Y ECONOMICAS. AL ESTABLECER SU ESTRUCTURA NACIONAL DE MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS.

Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 4, NUMERAL 9 DEL CONVENIO ¡DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE LOS
MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOS Y SU ELIMINACION. QUE A LA LETRA DISPONE:

"LAS PAR TES TOMARÁN LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA QUE SÓLO SE PERMITA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE III
DESECHOS PELIGROSOS Y OTROS DESECHOS SI: '

A) EL ESTADO DE EXPORTACIÓN NO DISPONE DE LA CAPACIDAD TECNICA NI DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS O DE
LUGARES DE ELIMINACION ADECUADOS A FIN DE ELIMINAR LOS DESECHOS DE QUE SE TRATE DE MANERA
AMBIENTALMENTE RACIONAL YEFICIENT ;"

Ccep, QFB, Martha Garclarivas Palmeros- Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- SEMARNAT.- Presente, ' %
Lic. Miguel Angel Espinoza Luna.- Coordinador de Asesores dela SGPA.- SEMARNAT: Presente.
Lic, Guillermo Haro Bélchez- Procurador Federal de Protección al Ambiente. Presente. ‘ 2
Lic. Gabriel Mena Rojas- Coordinador General de Delegaciones dela SEMARNAT.- Presente, ,c
Lic. Arturo Estrada Rangel.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- PROFEPAI- Presenter- aestrada@profepa.gob.mx
Lic, Karla Isabel Acosta Resendi.-Directora General de Inspección Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras—Presente: kacosta©profepa.gob.mx-_
folmedo@profepa gob.mx; eamigon©profepa gob.mx
MVZ. Aureliano Salinas Peña. Delegado de Ia PROFEPA en el Estado de Tamaulipas Presente
Lic. Jesús González Macias- Delegado Federal dela SEMARNAT en el Estado de Tamaulipas. Presente
Lic. Jorge Carlos Flores Monge- Delegado dela PROFEPA en el Estado de Sonora Presente.
Lic. Gustavo Adolfo Claussen lberri.- Delegado Federal de la SEMARNAT en el Estado de Sonora. Presente.
Lic. Joel Aranda Olivas- Delegado de la PROFEPA en el Estado de Chihuahua: Presente
Lic. Brenda Francisca Ríos Prieto.- Delegada Federal de la SEMARNAT en el Estado de Chihuahua. Presente
Lic. Marinés Hurtado Cárdenas.— Directora de Materiales y Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente
Ing. Jesús Ignacio López Olvera: Subdirector de Movimientos Transfronterizos.— Presente
Expediente. l
No. BITÁCORA- O9/HG-0347fl12/17
DGGIMAR—00618/1703.DGGIMAR-0064511703. DGGIMAR—01584/1707
F.I. 10/02/2017. 07/03/2017. 09/03/2017. 17/07/2017

‘ cito Nacional No. 223. Col Anáhuac Delegación Miguel Hidalgo C. P. 11320 Ciudad cl “iii: r
" Tel 01 (55) 5490 0900 wwy¿s_e_at_rnzt_t.g_I;.m =
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SUBSECRETARÏA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
Dirección General de Gestión lntegral de Materiales

y Actividades Riesgosas

No. De Oficio DGGIMARJlO/0 [y 0 5 4 5 5
Ciudad de México.al l AGÜ ÏÜlT
“201 7. AÑO DEL CEN IENARIO DE LA PROMULGACION DE [A CONSTITUCIÓN
POLÍÏICA DE LDS ESTADOS UNIDOS MLXICANDS"

ANEXO 1. AUTORIZACIÓN PARA LA EXPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS DGGIMAR—E—OO30/2017

¡LL dv (LV. (Ll’. 83730 Ruymm,
'l‘nmaul I ¡mx

88730, Reynosa.
Tamaulipas

legal
¡"06935 afGenerator Address Representan Site of Generation Phone Email
Generationve

Av. llogulin Av. Rogelio
. ' (¡unnflt‘l Caballero Gonïálcz Caballerohamm Ing. Marcoilflil. I'arquu 300, Parque¡vlcurnmu dv Y .7 , :‘mlonm A - (81) 819i?lndustnal h Y“ A ‘ Industrial 5 “VA aherremac summecom mu'c soldarMmm-I ru‘ _ (.amms 9002 y 9051 Hfi'g v\ ¡Ir l‘ \' Acropuvnu (l . sra Acrupucno Cl’.

' ‘ ' (¡MilitApmlntm (¡134m Apodaca,
Num-n Leon Nuevo Leon

Avui! \' ¡:5 uma \vc.3 vt: uma
Electrónica ("lili") 71m ’ call "¡finaCarrlón _ , _ Alejandro (427) 271-33.5A, de . lluhmnnl (Al. 7mm) “mi“, industrial CP. 04 gs¿3_nrhc¿@ lo _cla com m: wave soldar
CV. Smjum del Rin ' ‘ 76800 San juan del

Quurélnru Rio Qucrémm

Acum» ll No.36. Acceso Il N036.
Knslul l‘nrque llllllhlllíll (LP. l-nhián l'urqui: lnduslnnl (“2) 2 ll 45

“mu-¿um 5 A. lü'nilujiliircl (LP. Hauusm Bumlojuárcz (1P. 00 ' {.Ahglgrígstgfilgosgglgm wave saldo:
du: l'.\'. 761211 Quun‘lnnx Cárdcnnz 76120 Querétaro.

Querétaro Querétaro

Av. lndmtnul dci A“ ¡"dual“! del, Non»: Mma. 8. Llc.. Nine 31117.1. 8, I.l¡‘. , _luzum 1m ¡lr 2 l’ l 1 ¡ _ l JcsusArrndm ¿Parque Indusmal (809 921 H d a” d f ., ,:'- usn' . -""-‘ .. .Mmm: 5A. du i'm" ru J Mcndom del None CJ’. ) í n‘rl SEL ( m le" "Him“ c “'¡WC soldar, _ ¡cc (..l', 387:“). 00 om(.,\ . Rocha 88730 _"vmnm
, . ‘ . Rcyncm.lunmuhpm .. Álamnuhpu

\ > , l d 7 d 'lAus. Industrial dcl l u: n uxlnal l, None luli: lltlcclmmm .Nnru- lnlc ll l‘nrquc .
Runns.‘ k l ln luflrml l I Nono Pablo Manuel Parque Industrial (“99’92“ | bi ' ns com rn“ mldcr' ,".¡c 13' ¡L‘ .. (J n'c S. ‘ "-‘ l Lopez l’crcz del Nam: (Ll’. 0335 _gm¿p_1_m@v_¿ “JW" "'

{ZnIlc 4 Poniente Nu, (Iallu 4 PonienteInlcgmml 4“¡u 105m1 I'arquc \ d Nu. 10560 l‘nrquc d l l l_ ' (I l’ " '( -I .‘ i ' - I '¡,1 1 Industrial cl Sulln ,‘n u Industrial cl Salto 4777 - 3272 99“” I'EC‘EGQTÉK‘Q‘H‘ Wii“: 50m“. l'(' ”¡I'll ‘H .’ ‘V .' .‘_ _ r:.1'.43mun\.lsmm. u e“ un 45680 El Sano. 'm' mm.'\,.\.['.I Ilr{.\. ,Juli-¿cu jalisco
- .. \r

Avu. Laura Villar A“ Lauro ¡llar‘ l . No. [Oh-l Parquc(.ummlcs de .Nn. ¡Uh-l Parque _ .i . l Rlcamlu lmlusmal (.ylsa (808)31 I-HSA ‘ ‘ .Mammurm s [ndimmi (.ylem (..l'. F _ (‘ l' 87360 00 riglggaggaQirmengyggpm wave soldar
du lu dc t ;\‘. 87360 Mulumums. .nma h . l, _ Malamoms.I amnullpns _ _

Tamaulipas

Av. Ejército Nacional No.223. Col. Anáhuac, C.P. 11320. Delegación Miguel Hidalgo. Ciudad de México
TeI.: (55) S4 90 09 00 mww.5emarnat.gob.mx 1de4
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SUBSECRETARÏA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
Dirección General de Gestión Integral de Materiales

y Actividades Riesgosas

i ' -_ ¿- No. De Oficio DGGlMAR.710l 990 5 4 5 6
1 J . . . - , y.

Águila Azteca Nui
' 1.21 -- ’ .

Águila ,_ cu No 60H Ran Maq el
6011 Ba): Mm; el V 4

PEC de . V ‘ Y Ágmla Baja _ ‘ fi
‘ Aguila Baja Takashi . Y , ‘ (Gb-l) (ü. -

México SA. de ‘ . _ (,allforma (-l’. ,- Lmlyazaknfigqcfim {qm wave suldux
California C‘l’. Mlynmk: ¿616 W — '

cv. __ 22215
22215. Tijuana. Baja . .

, 4 iguana. Baja _

California l -(.ahformu

Currclcm ,
NI mmorm Brecha (nrrcwra

. h ¡.39 Edlf'l' l’n R “¡mv Matamoros Brecha
mm“ . A h . m “W" "i“: n " E 99 nur? Parque (s99) 953- 7 n h r \ 1a

l . . r .2 . . 4_ mu“ .
CW?“ (“"3" ¡"dïgdwgg‘m su" ¡fl industria. amm msm JW CW w ' t ' u

. r ‘4 l t

SJLÚC L" ' ' nc e (3188780 Rcvncsa.
Rcynusu. . . _ Y Í

' lumauhpas
Tamaulipas llïl

\l1cxl;'onlcsl Blvd. A Zacatecas Rafi l ln r l Blvd. A Zacatecas
.lanu amm" Km 9.5. (11'. 20900 .' ° ’ 5° Km. 95 (Ll’. 20mm, (449) 9.10.7). ggdympuonQyu Ílagïqmcs.

g , bandovnl , , ' “ _-__ ' ’—" wave wide.
jesus Marín. Juus Mana. 00 cpm

Aguascallcme \ mwulitmcs nm“ A unualumcsI ‘ I ' ‘ u A

s. SA de cv. g" 5
Boulevard San

Boulevard San _
N4 7 (‘ l l Marlin Lvl. Luna

Mnm de ln ' nmn 40'. 1m?“ Oswaldo Park entre cenm _ 4
. Park cmrc ¡mln-nm A (6M) (maso ,
l-romcm SA. Alberto Dm Benítez y Dm odmzfiugcnn (¡gl h'nu: mldm

Bcnllcz y Diaz Ordaz . 35 a.” ,m ., 4
de CV. , , Herrera Ordaz (,J'. 22106

(.l’. 22106. luuann. _
A . _ y 'qnnu. Baja .

Baju (¿Alll‘umm _ ,
(.nhfomla

Mummolo Calle :5 sur. 9071. Ramón Calle 3 sur. 9071,
Sumilronis Ciudad lndtuslrinl. Guti '“m Ciudad lndusmnl. (664) 97!)- Kulleflcz_r@95:n1q(.llnol0.co y 4 1 l

¡le Méxicos cr. 22444. Tijuana. C :u ' m'. 22444 Tijuana. 7777 m “"“‘"‘“
¡il ' ¡l ’

de RJ- de (LV. Baja Cnlifurmu Baja (.lallfomlu

\ ' . Xi ¡é 'l
w Ave.Xicoténcatl No. l) mm ' ‘20 lc: Cn?“

nm c l .o
_ 11 Col Cuauhtémoc _ _ ((305) 6547

lndustnnl SA. . Lhnsmphur Cuauhtémoc C.I'. maxfilwamiud cum wnu- Mulder
CP. 21470. 1mm. > _ > 0975 4.. A , _ _ 7-

de CV. _ . Á Wren Walters 21470 lccnlc. Bu’u
Baja California . . d('¿llllurma

_ Carretera Bam: Carrete-m Bam:
Flexmmm , , , .Manufacturin Aérea hn. albo-4 Francisco Aérea ho. 58504 l _ ‘.)

. Col. la Mnm cy. ' Col. La Mora (ll’. 3813.3200 "‘"c‘sw‘m‘h‘m m“- "C‘" l. “mmm-r
g Mex. SA. de , Pacheco Meza _ , onncsjom ' ' ‘

CN 45136 Inpopnn. 43136 aopzm. ' ‘ *‘

l jalisco Jalisco
Prolongación Av . Prolongación Ave.

Flexlmnics López Mateos Km López Mateos Km
Technologies 6.5 No. 2915 (Jul Francisco 6,5 Nm 25115 Col “7704200 (l‘ancnscopachucasllextr
México ade 'rijenm CRE-¡5645. Pacheco Meu 131mm alumna ' quam," “"‘“‘ “M“
¡{.I- de (LV. Tlajomulco dc 'l‘lajamulco dc l

Zuñigahlnlíscu ZuñlEnJullsco

Av. Ejército Nacional No.2 23. Col. Anáhuac. C.P. 11320. Delegación Miguel Hidalgo. Ciudad de México
Tel; (SS) 54 90 09 00 www.semarnat.gob.m5 2dea
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SUBSECRETARÏA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
Dirección General de Gestión Integral de Materiales

y Actividades Riesgosas

No. De Oficio DGGIMARJIO/ Ü g 0 5 4 5 5

I’unawnzc Arc, [mlusmnl del Ave. Industrial del
Imlmlrml Nnrtu, Mana-¡nn 6, None. Manu-ma 6, .Duvn‘m de Low :s CP. 33730 Jem Lou: 3 (LP. 88730 (89m ”29‘ mwgmï'legüá’p—w-"mmmg wave soldcr. . Cárdenas 0014 .COnI[umnuhpam Ruy-masa, Reynosa. ’ Ñ"

S..-\. dv: (Í \'. Tamaul ¡pus Tamaulipas
¡il-ed, ¡"crrnpucnn Blvd. Fcrropucno

arcsjnlm No. 305 l’urque No. 305 Parque
¡Juctu SA. de ¡mlmtrial (e0 Eduardo Industrial (0187]) 70."- momlesiesushectorQlohndgg wave soldar(¿.V. ‘l'huumx Fcrmpucnma ( 2.1'. Ríos Treviño Fcrropucnos (LP. S430 re.com
Inlrmzumnnl 27400. 'lhrrvón. 27400 Torreón,

(Zuuhmlu (loahmla
lmurgcmcs No. Insurgentes No‘

¡Mllcn ¡Ir . M272 (Íul. Raúl ‘ 8272 Col. (664) 688 ‘51mm.; s,;\.du Llhmnucnlu (Ll'. Martina lmmlcmo GI’. 1924 (¿plimír’tylgz’QQgI‘dqggfg wave ¿older(‘.\'. 22223. 'l'Ijuanu. Baja 22225 Tijuana. Baja
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